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SEMARNAT 3°"? ¿QACB: V SUBSECRETARIA DE GESTION
iii 'C ¿muy EARA LA PROTECCIÓN AMBIENTALAI - Di \‘

\ IÏZVJÉÏÏNÑïJ“533.3 o o I o I I‘ I\ ¿ÉSÏTAIÏÉ3:13 / ‘¿ï wClüÜro fi _ DlFeCClon General de Gestion Integral delMaterIales
AM EXQÏÜMZLQ ¿2‘ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES 'Wygáz

' INFORMACiÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente información
/ _ ' queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de lransparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: ' Ï

CIUDAD DE MEXÍICO A, 3' II A50 20-19 - __ (K
“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No. de BITACORA Damn—04851681191 , OF'C'O N° DGG'MAR 710/ 0\0 0 7 0 6 9
Autorización para la importación de plaguiCIidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción lV 153 fraCCión Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 frac‘oión I 3 fracción ll 30, 31 32 y 3-3 del
Reglamento en Materia de Registros Autórizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu’rsos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importació y exportación está sujeta a Regulación por parte de las De endencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proce oy uso de Plaguicidas Fertilizantes y ustancias Tpxicas y el Acuerdo que establece la clasificació y codificación de mercancias cuya impOrtación y exportación está sujeta
a reg lación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursós Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada \
NOMBRE O RAZON SOCIAL \. l' , , /'/ R.F.C. O C.U.R.P. YIGENCIA INICIAL
BA‘YER DE MEXICO S.A./ÍE C.V. .- \ 03/09¡2019 x.
VIA MORELOS 330-E, SANTA CLARA, ' ' BME 820511SU5 ./
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO \ VIGENCIA FINAL
TEL.((55) 572% 3000 EXT 2285
Correo-e: salvador quz:nan@bayer com 03/09/2020
NOMBRE COMERCIAL '
BCS 0855621 020 sc / BCS csssezgnsc ozos/Aucs ¿3855621 sC 1 BCS-CS55621 r EBU XfiPIPBROLIN 020 sc / FLUOXAPIPROLIN sc
020 / FLUOXAPIPROLIN SC x FLUOJtAPIBROLIN / FXN 020 SC, =i= '
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OBJETO DE LA lMRT
EXPEB’IMENTACIÓ
CULTIVO DE CALABAC A. _.
PAÍS DONDE SE ELABORA o ERCDUCEB PAISÏÜÉ ,
DEU FRA GTM USA ' D BA“ ‘ s
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Av Ejército NacionaINo 223 Col. An/ahuaC CP. 11320, Alcaldía Miguel Hidalg
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gOb.mx/semarnat
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CQNDICIONAN’I'ES DE LA AUTORIZACIONKI
\ “rr. 'I ‘ ii; \

\ .
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable eniaümatgr

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente. al incumplimiento de‘alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable\en Ia materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental qiie en su caso pudiera originarse, asi como de las sanüones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de ReSponsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIIIJde Ia LeneneraI de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .

lll En Caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencuon y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiyia evaluación ante esta Unidad Admjiistrativa a través del trámit/e SEMARNAT-07-024, el' Plan de Manejo de
productos que al deseóharse se convierten en residuos peligrósos”.

V.. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente‘, excepto Ia Aduana de Nuevo Laredo, en
cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario en virtud de que mediantri/e ofiCio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido por
la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos atrvés del puerto
fronterizo Nuevo Laredo\illl-Laredo lV “Co rcio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de I s usuarios las
instalaciones y las operaciones del Puerto y e Ríó Bravo. .

,_..

i
Informativo: '
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como pequisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012100222

/ _. ' * l\
/

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de mane\a digital, a través del Pórtal de Ventanilla Pnióa de Comercio Exterior

. Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventan¡llaun¡ca.gob.mx/vucemlindex.html. ' .
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C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión paraala Protección Ambiental.

_. M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario pevrotrázprotepa. dot). mx
Biói Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe oimedoifi‘gprofggga.qob mx

/ Ing Sergio I Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas én Operación Gubernamental
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